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RESOLUCIÓil ADMIl{tSTRATtVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y de[
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-907-SPA-719 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA I FORMACIóN Y DISPoSICIoNES JURIDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 55, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en
Avenida 497, númeroll, colonia San Juan de Aragón 7" sección, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señata que se consideran
actos de mattrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría flevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artícu
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos: 1...) Tienen o dos perros mest,zos de rozo pequeño, color cofé cloro en molos
condiciones. Permonecen en lo ozoteo del domicilio. No les proporc¡onon oguo ni olimento con reguloridod y se

encuentron omorrodos con un lozo corto que no les permite moverse cómodomente. No t¡enen gue los cubro del
combio de climo (.../ [Ubicación de los hechos: Avenida 497, númeroll, colonia San Juan de Aragón 7" sección,
Alcaldía Gustavo A. Maderol (...,).
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15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posibte establecer
comunicación con algún habitante del domicilio motivo de denuncia; no obstante, el responsable de los
ejemplares caninos se comunicó con el personal adscrito a esta Subprocuraduría vía telefónica y remitió
evidencia fotográfica vía mensajería instantánea, en [a cual se hizo constar la presencia de dos ejemplares
caninos de raza Mestiza, los cuates se describen a continuación:

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme atartículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.
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1, Macho de aprox¡madamente 2 años de edad, talla grande, el cual responde a[ nombre de
"Jack", tiene un pelaje color café obscuro.

2. Macho de aproximadamente 1y medio de edad, de talla gra nde, el cual resp,onde al nombre
de "Caneto" de color café claro.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se tes observa su cintura detrás
de [as costillas alservistas desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

o Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron libres dentro del inmueble y cuentan con
un alojamiento adecuado a su talla que les perm¡te protegerse de [a intemperie.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió u n recipiente de plástico que contenía agua a libre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas con comida
casera una vez a[ día.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visuatsin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesta aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentan lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarles

atención médica, mediante el esquema de vacu nación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas
inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortates.
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Fotografías 1-4.- Muestra a los ejemplares caninos motivo de denuncia "Jack" y "Canelo", así como si sitio de

alojamiento y recipientes con croquetas y agua.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de conformidad

con e[ artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE t¡ INVESTIGACIÓil

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en e[ inmuebte denunciado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición

corporal y muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se te hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara

pert¡nentes en la investigación de tos hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionaáos elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a

normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibititada

legatmente para continuar con [a investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

atestudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actÚa, por [o que e[ resuttado de [a misma

se emite en su contexto, independient'emente áe tos procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se:
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PRIMERo.-Téngaseporconcluidoe[expedienteenelqueseactúa,deconformidadconelartícu[o27
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi

fracción
co.-------

SEGUI¡DO.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo'------

TERCERO.- Notifiquese ta presente Resolución a la persona denu nciante'-------
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Así to proveyó y firma ta Bióloga Edda veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México'

con fundamento en e[ artícuto 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento'--------------------
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